
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXPROPIACIÓN No. 11001310302720200036800 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden, 
se dispone: 
 
1.Teniendo en cuenta el mandato de sustitución allegado en pdf 52, este 
Despacho procede a RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado 
RUBEN DARIO MEJIA GONZALEZ en calidad de apoderado judicial sustituto 

de los demandados Pedro Mejía Santamaría, Santiago Mejía Santamaría y 
Angela María Mejía Santamaría en los términos y para los fines descritos 
en el mandato de sustitución conferido.  Téngase en cuenta como identidad 
digital los buzones electrónicos rubenmejiag@hotmail.com (SIRNA) y/o 
rmejia@areandina.edu.co (canal elegido). 
 
2.Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que las 
demandadas DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. ISA y ZEUSS 
PETROLEUM S.A. se encuentran debidamente notificados como se observa 
en la documental obrante en el consecutivos 54 y 55 acorde a los 
lineamientos de la ley 2213 de 2022, quienes dentro del traslado de rigor 
permanecieron silentes. 
 
3.Para lo pertinente téngase en cuenta lo indicado en el informe secretarial pdf 
53, en lo que respecta a la certificación solicitada. 
 
NOTIFIQUESE (3) 

 
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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